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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 18 de diciembre de 2003, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se adjudican
dos puestos de trabajo de libre designación, convo-
cados por las Resoluciones que se citan.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y en el Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional del funcionariado de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Dirección del Instituto
Andaluz de la Mujer, en virtud de las competencias que tiene
atribuidas por el artículo 60.1 del Decreto 2/2002, de 9 de
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero),

R E S U E L V E

Adjudicar los puestos de trabajo de libre designación deno-
minados «Servicio de Coordinación» (código 8249610) ads-
crito al Centro de la Mujer de Huelva, y «Servicio de Coor-
dinación» (código 8249210) adscrito al Centro de la Mujer
de Cádiz convocados por Resolución de 8 de septiembre de
2003 (BOJA núm. 184 de fecha 24.9.2003) y Resolución
de 9 de octubre de 2003 (BOJA núm. 205 de fecha
24.10.2003), respectivamente, a las funcionarias que figuran
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo donde tenga su domicilio la persona demandante
o se halle la sede del Organo autor del acto originario impug-
nado, a su elección, de acuerdo con lo previsto en los artículos
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición, en el plazo
de un mes, ante la Dirección del Instituto Andaluz de la Mujer
(art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP y PAC).

Sevilla, 18 de diciembre de 2003.- La Directora, María
Teresa Jiménez Vílchez.

A N E X O

DNI: 29.768.962.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: González.
Nombre: Rosa María.
Código: 8249610.
Puesto de trabajo: Servicio de Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Centro de la Mujer.
Localidad: Huelva.

DNI: 27.493.383.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Tapia.
Nombre: María del Mar.
Código: 8249210.
Puesto de trabajo: Servicio de Coordinación.
Consejería/Org. Autónomo: Instituto Andaluz de la Mujer.
Centro directivo: Centro de la Mujer.
Localidad: Cádiz.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Con-
sejero Técnico, código 6756710, adscrito a la Secretaría Gene-
ral de Hacienda de la Consejería de Economía y Hacienda,
convocado por Resolución de 27 de octubre de 2003 (BOJA
núm. 216, de fecha 10.11.2003), de esta Consejería, al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8
de 19 de enero).

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 8.676.868.
Primer apellido: Gómez.
Segundo apellido: Durán.
Nombre: Petra.
Código P.T.: 6756710.
Puesto de trabajo: Consejero Técnico.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Secretaría General de Hacienda.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en el Patronato de la Alhambra y el Generalife.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere
el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y habiéndose observado el procedimiento establecido en
el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 14 de marzo de
1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de 1995), resuelve la
convocatoria del puesto de libre designación convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de 1 de agosto de 2003 (BOJA
núm. 153, de 11 de agosto), y que figura en el Anexo, cumpliendo
el candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos en
la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su
domicilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación con
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
2 meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución (art 46.1).

Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero,
Enrique Moratalla Molina.

A N E X O

DNI: 24.293.540.
Primier apellido: Reina.
Segundo apellido: De la Torre.
Nombre: Manuela.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Sv. Inves-
tigación y Difusión del Patrimonio.
Código: 3220010.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Patronato de la Alhambra y el Generalife.
Centro de destino: Patronato de la Alhambra y el Generalife.
Provincia: Granada.
Localidad: Granada.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en el Museo de Bellas Artes de Sevilla.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se refiere
el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Inter-
na, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta
de Andalucía, y habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de
14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de abril de
1995), resuelve la convocatoria del puesto de libre designación
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de 13 de
junio de 2003 (BOJA núm. 129, de 8 de julio) y que figura
en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante
el Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su
domicilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación con
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de
2 meses, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Resolución (art. 46.l).

Sevilla, 11 de diciembre de 2003.- El Viceconsejero,
Enrique Moratalla Molina.

A N E X O

DNI: 32849621D.
Primer apellido: Cano.
Segundo apellido: Rivero.
Nombre: Ignacio.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Director del
Museo de Bellas Artes.
Código: 1548310.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.


